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Fotomultas en Puebla son inconstitucionales, declara TCCDiario CambioEn la tesis del Tribunal
Colegiado se detalla que de los artículos citados se desprende que tratándose de conductas
infractoras captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico (fotomultas), a quien se
responsabiliza de la infracción es al dueño ...
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